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fARiFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

IKt 9erá adelantado, no admitiéndose sellos 
de Correos.

Madrid. . . . . . . . .
Provínoles, 
Posesiones ue África, 
Cxtr«n|ero............... ...

Un mes............ ..
Un trimestre. . • 
ün trimestre. . , 30 
Un trimestre. . , 45

BEDAOOldu r ADMINISTRAOldlí 
CAJLJiS; 1>1X €ARM[£N, KÍÍai. 29.

NóntOFO mumSiOf O,SO ^

6 pesetas

TARIFA GEIÜÉRAL DE iNSERCtONIS

H1 precio de la Inserción 
es de setenta céntim os por cada línea ó fracción.

Í?EBAJA GRADUAL 
Toda iaserclón ouyo Importe oxoeda de 125 pesfltaü el 10 por 100

Idem id, de 250 id, el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. elSOporlOO
[dom id. de 5 .0 0 0  id. e l4 0 p o rl0 0

Las da aubastaa ae rigen por tarifa especial.

GACETAT DE MADRID
S U M A R I O

P a r te  o fíe la l-
M inisterio de G racia y lu stio ia :

Real decretOf reproducido^ nombrando para 
la Dignidad de Arcipreste de la Santa 
Iglesia Catedral de Osma, al Presbítero 
Doctor D, Félix Mozos y Martin.

Real ordeuy reproducida^ sustituyendo en la 
forma que se expresa^ las instrucciones 
undécima á décimacuartay ambas inclu
sive, aprobadas i^or Real orden de 12 de 
Julio de 1907 para la ejecución de las 
obras de la Penitenciaria del Dueso.

Hiaisterio de Instruccida Pública y Bellas Artes:

Reales órdenes de personal.
Real orden anunciando la provisión por 

turno de traslación de la Cátedra de Geo
logía geognóstica, vacante en la sección 
de Naturales de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.

Ministerio de Fomento:

Real orden autorizando el g^sto de 25.060 
pesetas d favor del Presidente de la Jun

ta Central de Colonización y Repoblación 
interior y con destino á sufragar los gas
tos que se originen en los reconocimientos 
y demás trabajos inherentes al estableci
miento de Colonias.

Adm inistración C entral.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Escribano de los Juzgados de primera 
instancia de Gijón (Occidente) y Sanlú- 
car de Barrameda.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la Cátedra 
de Geología geognóstica y estratigráficaj 
en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central.

Relación de nombramientos hechos por este 
Ministerio á favor de individuos propues
tos por el de la Guerra.

F o m e n to .—Dirección General*de Obras 
Públicas.—Disponiendo den comienzo y 
se ejecuten por Administración las obras 
de reparación de las de fábrica de la ca
rretera de Castro del Rio á Montilla.

Autorizando á D. Isidoro Santiago Castro 
para ocupar terrenos de dominio publico y

en la playa de «Placeres» ria de Ponte- 
vedray con destino á la construccién de 
una fábrica de salazón de pescado.

Autorizando á D. José Orgíbay y Ferradas 
y D. José Pausada CalviñOy para cons* 
truir una fábrica de salazón de pescada 
en la playa de «Loira» ría dé Pontevedra.

Idem á D. Francisco Rúa Pazó, para cons
truir un muelle y dos rampas en laplaya 
de Buen (ria de Pontevedra)y para servi
cio de una fábrica de salazón, propiedad 
del peticionario.

Disponiendo la legalización de dos edificios 
que ha construido en la barriada de Pe- 
icin de Puebío Nuevo (Barcelona), D. Ma
nuel Barguño.

A n ex o  1.®— B o l s a . — I n st it u t o  Me t e o 
r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o íu d  DE Ma d r id * 
O p o s ic io n e s . — S u b a s t a s . — A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c iá l . — A d m in is t r a 
c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s . 
Sa n t o r a l .—E s p e c t á c u l o s .

A n e ^ o 2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  S u p r e m o , Sa l a  
d e  lo  Civil.—Pliegos 24 y 25.

P A R i c  ÜFICIAL

E IffiíSTROS

S. M. ol Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales ol Príncipe de Astu
rias ó Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTEEÍO m  GEMIA Y JüSTÍCIA

Habiéndose padecido error al publicar 
en la G a c e t a  d e  M adrid , fecha 14 del ac
tual, el Real decreto sobre provisión del 
Arciprestazgo do Osma, se reproduce en 
la siguiente forma:

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar para la Dignidad 

de Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Osma, por defunción de Don 
Antonio Márquez, al Presbítero Doctor 
D. Félix M ozos y Martín, canónigo de la 
de Sigüenza, que tiene reconocidas condi
ciones, conforme al artículo 22 del Real
decreto concordado de 20 do Abril de 1909^

para obtener cargos de los comprendi
dos en la cuarta categoría entre las enu
meradas por el artículo 2.® del referido 
Real decreto.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

MIISTEMO m  GMCÍA 1 JUSTICIA
Habiéndose cometido un error de co

pia al publicar en el número corres
pondiente al día 14 del corriente mes, la 
Real orden modificando determinadas 
instrucciones para la ejecución de las 
obras de la  Colonia penitenciaria del 
Dueso, se reproduce á  continuación:

REAL ORDEN
De acuerdo con las indicaciones hachas 

por el Comisario Regio de la Colonia pe
nitenciaria del Dueso, como consecuen
cia del resultado que en la práctica da la 
aplicación de las instrucciones aproba
das por Real orden de 12 de Julio de 
1907, para la ejecución de las obras que 
se llevan á cabo para instalar dicha Co
lonia,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que las undécima á décima- 
cuarta, ambas tuclu^veji de laa mencio

nadas instrucciones, se consideren susti
tuidas por las siguientes:

Undécima. Los penados disfrutarán 
pluses que oscilarán entre 0,20 y 1 pese
tas diarias, y dentro de estos límites el 
Ingeniero Director de las obras fijará,por 
sí, ó á propuesta de los maestros de obras 
ó de taller afectos á las mismas, el que 
cada penado deba disfrutar según su la
boriosidad y aptitudes. En casos muy 
excepcionales, y previa siempre en cada 
uno, autorización especial de la Comisa
ría Regia, podrá aumentarse el límite 
máximo señalado, pero sin que pueda 
exceder nunca del de dos pesetas dia
rias.

Estas cantidades les serán de abono á 
los penados, sin que de ellas se les haga . 
descuento alguno. A los penados destina
dos al servicio del penal como ranche
ros, aguadores, lavanderos y escribien
tes, se les abonará también jornal que, 
como regla general, será ©1 mínimo indi
cado.

Duodécima. Además de las cantida
des señaladas en la regla anterior, se 
acreditarán á cada penado, como com
plemento de su jornal, las siguientes;

(a) La proporcional á veinte céntimof 
por día entero d© trabajo, con destino ft 
mejora randio.
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(b) La proporcional á cinco céntimos, 
también por día entero de trabajo, con 
destino áico^serváción de vestuario. Es
tas cantidades se acreditarán proporcio- 
nalnaente por cuarto» de día ú horas de 
trabajo, según se adopte uno ó otro sis
tema para determinar el abono de jor
nales.

Décimatereera. G o n ̂  las cantidades 
que se acrediten para mejora de rancho, 
se ateaderáí 

(a) A la meípra prudencial y constan
te, del r a n c la - i . i  i*

{b) Á constituir un fondo con que 
atender al gasto que ocasióne la conce
sión de tánchós extraordinarios en los 
días que se señalen.

Décimacuarta. Con las cantidades que 
se acrediteh para conseryacion de ves
tuario, se atenderá al establecimiento y 
sostenipiientQj de talleres, en los cuales 
se hagan las i^paracionés y arreglos que 
exijan el premáturp deteriorq del vestua
rio y calzado, ocasionado por el continuo 
trabajo de los penados. Én estos talleres 
se ocuparán á reclusos que tengan oficio 
apropiado, los cuales deyeng^án, pon 
cargo á estos piismos fondas^ la parte de 
jornal qué sea de su libre disposición y 
la de mejora de rancho, pero né la córres- 
pondiente á  consbrváción de vestuario. 
Caso de que |a, cuantíf, de los fondos 
existentes lo permita,, podrán confeccio
narse prendas nuevas para la reposición 
de las deterioradas én e r  trabajo; pero 
para esto, así coíno, para ía adquisión de 
prendas especiales necesarias para el tra
bajo, habrá de formularse presupuesto 
que, por conducto de la Cpniisaría Regia, 
se elevará á la Birécción General de P ri
siones pára la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. S. párá éu‘ 
conocimiento y detnás efectos, DioSj guarí 
de á V. S. n i u c h o s 15 de
Marzo de 19Ó9. ■ *

FIGUEROAv !
Señores Ordenadores de Fagos de' los 

Ministerios de Gracia y  JustM a y Go
bernación.

HilSTERia DE im éciéK  PÉDIICA
Y BEILAS ABTES
REAtES OKÓEHES 

limó., Sr,:. En virtud dé oposicidn y
propuesta del Tribtinal cáiifícádor, . ^

S. M. el Rey (q.’D. ‘tenido á bien 
nombrar á D. Htíarip Andrés fTcire y 
Euiz, ÁliEíliar numerario del grupo'í.' dé'
la sección de filosofía 'deié Fáctiltád dé
Filosofía y lietra:s de la Unívéraidaii Cen
tral, coii la gratiflcación anual de 2.250 
pesetas y demás ventajas que obnoede la
ley. • • ■ -, ■. De Real orden lo digo á V.'l.'̂  q!árá su
conocimieaito y demds efectos. Dipe guar-,
de á V; 1. taüclios años. Madrid, 7 de

,e .s ín p í® b o .   ̂
Señor Subseeretarío de este Ministerio»

limo, S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Auxiliar de Francés del Instituto 
de Sevilla, á D, José León Trejo> con la 
retribución de 1.5Ó0 pesetas anuales.

De Real orden ló digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1909.

R SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Anixiííár de Francés del Instituto 
de San isidro de Madrid, á D. Manuel 
García Morente, con la retribución de 
1.590 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás;efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l im o .  Sr.: Hallándose vacante en la 
Sección dé Naturales de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, la 
Cátedra de Geología geognó^ica y éstra- 
tigráfica, ,

S. M. el Rby (q. D. g.), ha resuelto que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decr-eto de 24 de Abril dé 1908, éh réla-' 
ción con el de 24 de Mayó de 190 ,̂: se: 
anuncie su provisión al turno de trasla
ción entre Catedráticos do Mineralogía y 
Botánica, Geografía y Geología dinámi
ca, Cristalografía Jr Mineralogía descrip
tiva. ■ ' - ' ■ ■
f De Real orden lo digo á W. I. para su 

conocimiento y demás ef eetqs. Dios guar
de á V. I. mñcftós áños.MadtM^^
ZQ dé 1909. ^  ̂

T R.SANPEDRO.
Señor Subsecretario de este Mihisterio.

ffliOTRIOE lOIHEliTD

' Jlmo. Sr.: Én vista de la comunicación 
deil Presidente do la dunta Central de 
Colonización y Repoblación interior, fe
cha 8 del corriente, en la que. solicita se 
le autórioe ql gasto do 25.ÜQ0 pesetas para 
trabajo» de reconocimiento; formación 
de pitoyectos, instalacíó):i de colonias y 
demás inherentes, efectuados por los Vo- 
cajéSt y pcr^oiial .d© la Junta, y él de 6.000 
pesetas para material y servicio d^ .Sé- 
cretaría; por encontrarse sin. fon^ns. por 
haber tenidp réh itegr^  de Di- 
eíémiré las cantidades que le restaban * 
de Jos últimos créditos autorizados, y te- 
niendlo en cuenta la necesidad de qqe no 
sufra interfupoíón tan importante eer-s 
vípib,,

S. M. el R e y  (q, D. g j se ha servido dh> 
poner que con cargo al capítulo 6. ,̂ ar
tículo 8.^ concepto único; del presúpues- 
to vigente de esté Ministório,!éóVanthw^ 
á favor del Presidente de la expresada 
Junta Central de Colonización, el gasto 
de 25.000 pesetas para los trabajos que se 
originen en los réconoci’mientos y demás 
inherentes al establecimiento de las oo; 
lonias, por el pei'sonal de la expresada 
Junta, y el de 6.000 para material y ser
vicio de la Secretaría, debiendo facilitar
se los correspondientes libramientos y 
hacer su , justificación en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
su conocimiento y demás-e|éctos¿ Dios- 
guarde á V., ;I muchOé  ̂añoé; Mndríd, 10 
de Marzo de 1909. . ; ,

SÁNCHEZ GUERRA- 
Señor Director General de Agricültlh^i

Industriá y Oomércio. ; ,: .

: M M S T E t c É : . C E S M

;W(lNlSTER10 DE GRACIAT J U S T lC iA  . ^

Sulis ieeretarlit .
^ n  el Juzgado de primera Instancia del 

distrito de Occidente de Gíjóííyí se halla  
vacante, por!defunción d e , Juan Fea?- 
náudez, una plaza dé Escribano, que^dobe 
proveerse por , antigüedad, comprendida 

' enie! segundo dé los turnos señnlftd.os m  
él número 1.® del artículo 11 del Real de
creto de 5 de Febrero ded^03.

|iOS Escribanos aspirántés dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia Óé GVie- 
doJ dentro del plazo de treinta días natu- 
rál|s, á qontar desde .
esté ahtíncio éb la  GÁdETÁ.' '

^adrid, 13 de Marzo §é l909.=El Sub
secretario, PascualAmat. >ü  -üh/. -

En el Juzgado 4e primera instancia dé : 
SanJúcar de Barrameda, ée, halla vacan tev 
por^ excedencia dé. D. V^tor una 
plaza de Escribano, que debor proveerse ¡ - 
por^traslaoipn, como ^compifénait^ en el 
tercero de los turnos, señalados en el ar«̂  
tícuio 11 del Real decreto dé 5 de Febre^ 
ro de 1903. , . • 1 "
. Lfs Escribanos ,aspirantesdíngirán au?!' 

instancias a éste, Ministerio por conducto 
del Presidente de ia-Aúdiencia de SeVi- ■ 
lia, (|entro del pltizo dé treinta días- natu^ ! ■ 
raie$, a contar desdé, la publicaeión de^ 
estehñuhcíoéniaG ací^^,¡ u ? i f .
í Mádri^pVííf déMarzo d0.i^9,awBl Ŝub*; í 

secrétariO, Pascual Ámat.

'My^lfTERlQ',DE;í
r  Y BELLAS ARTES

t S n b s e c r e t a r i i i . ' ^ --
 ̂ ANUNCIO'

Se halla vacante en la Facultad de 
Gienclas de . la Universidad Central, la 
Cátedra de Geología geognóstl(?a y  estra- 
tigráñca; dotadu con ol suéldo de l.óOQ
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pesetas anuales, la cual ha de pro^'eei'se 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden do ésta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad que 
deseén ser trasladados á la misma, po- 

. drán solicitarla en el plazo improrroga- 
blede veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DÉ Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de Mine
ralogía y Rotánica, Geografía y Geología 
dinámica. Cristalografía y Mineralogía 
descriptiva, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á ésta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, ló cual se advierte para que las 
Autoridades ^respectivas dispongan que 
así se verifique desde luegOj sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 7 de Marzo de l909.»^El Subse
cretario, ̂ i ó .

Relación de los nombramientos hechos 
con esta fecha, en virtud de propuesta 
del Ministerio de la Guerra, á favor de 
los individuos que á continuación se ex
presan:

D. Benito Rubio Aragonés, Escribien
te Calígrafo del Instituto general y téc
nico de Santiago.

, Madrid, 13 de Marzo de 19Ó9.—El Sub
secretario^ Silió.

—    .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Birecciéii Gresierál de Blbras Fm- 
l>Iicas.

t5ARRETÉRAS.--C0NSEnVACIÓN 
Y R E P A R A C I Ó N

Aprobado por Real orden de 26 de Di- 
Meiribre de 1908 el proyectó de repara- 

‘ cióii de obras de fábrica de la carretera 
de Castro del Río á Montilláj provincia de 
Oórdoba> y dispuesto en dicha Real orden 
que las obras se lléven á cabo por adnli- 
nistración, por su preSupuésto de pesetas 
1'8»42§̂ 99,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
lia tenido á bien disponer que dichas 
obras den comienzo desde luego y por 
administración, con cargo al referido 
presupuesto aprobado para las mismas, 
y al capítulo 10, aptículo 2.®, concepto 2.®, 
del vigente presupuesto dé este Minis
terio.

Be orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1909.—El Director general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

P U E R T O S

Visto el experjiente instruido de D. Isi
doro de Santia'go Castro, en solicitud de 
autorización p^pra ocupar con una fábri

ca de salazón de pescado, terrenos de do
minio público en la playa de «Placeres», 
ría de Pontevedra;

Resultando bien tramitado el expe
diente, y siendo favorables todos los in
formes emitidos, sin que en la informa
ción pública se haya presentado ninguna 
oposición á lo solFcitado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
autorizar á D. Isidoro de Santiago Castro 
para ocupar con una fábrica de salazón 
de pescado, terrenos de dominio públi
co, en la playa de «Placeres», ría de Pon
tevedra, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.®' Las obras se construirán con arre
glo al proyecto que acompaña al expe
diente, autorizado por el Ingeniero don 
Rafael Saenz Díaz, con fecha 9 de Agosto 
de 1907, que deberá ampliarse, antes del 
replanteo, haciendo figurar, por lo me
nos, en los planos el alzado de las facha
das del edificio que se proyecta, modifi
cando la zona de vigilancia, que será de 
uso público, ampliándola hasta seis me
tros de anchura sin modificar el régimen 
del arroyo, y ligándola con la playa en la 
^'nca de pleamar por medio de rampas 
dól mismo ancho.

Las o oras se empezarán en el pla
zo de tres meses, y se concluirán en el de 
doce meses, contados ambos plazos desde 
la fecha en que se publique la concesión 
en la Gaceta de Madrid.

3.*̂ Antés de empezar las obras se hará 
el replanteo por el Ingeniero Jefe ó por 
el Ingeniero en quien delegue, levantán
dose la correspondiente acta y plano que 
se redactará por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la superioridad, y, una vez obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose él tercero en la Ofi
cina de Obras Públicas de la provincia.

4.®' El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se terminen las obras, 
para que sean reconocidas, levantando 
la correspondiente acta en la forma ex
presada, en la condición anterior.

5.®” La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio 
ocasione!

6.“ Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, el concesionario con
signará en la Caja General dé Depósitos 
ó en la Sucursal de la provincia la canti
dad de 200 pesetas, debiendo presentar la 
correspondiente carta de pago ai Inge
niero Jefe antes de hacer el repianteo. 
Dicha fianza será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

7.̂  Esta concesión se otorga á título 
precafio, sin plazo .limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta á lo dispuesto en 
el artículo 50 de la vigente ley de puertos, 
en el caso de tener que ocapar el terreno 
para la ejecución de obras de utilidad 
pública del Estado de la Diputación ó 
Ayuntamiento.

8.*̂ La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones dará lugar á la  
caducidad de la concesión, que será de
clarada con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente Legislación de Obras Públicas y 
Reglamento para su aplicación.

El concesionario dará cuenta por 
escrito al Gobernador militar de Vigo, de 
la fecha en que den principio las obras.

10« Estas se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado, siendo vigiladas por 
los funcionarios del ramo de Guérra, á

cuyo efecto se permitirá la libre entrada 
en ellas al personal de la Comandancia 
de Ingenieros.

11. En caso de que los intereses d é la  
defensa así lo exijan, á juicio do la auto
ridad, militar competente y mediante or
den suya pondrá el propiota] io las dos 
rampas á disposición del ramo de Giierra> 
ó las destruirá parcial ó totalmente, sin 
derecho á indemnización alguna, en uno 
y otro caso.

12. Esta concesión quedará sujeta en 
todo tiempo á las disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo se dicten sobre cons
trucciones en la zona militar de costas y 
fronteras. .

13. El eoncesionário se obliga á la ob
servancia de lo dispuesto en el Reaí de
creto de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas do 
la provincia y el del interesado y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.S. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1909.—El 
Direntor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

Visto el expedienté promovido á ins
tancia de D. José Argibay Ferradas y 
D. José Ponsadá Calviñój en solicitud do 
autorización para construir una fábrica 
de salazón de pescado en lá playa da 
«Loira» ría de Pontevedra:

Resultando que @1 expediente $e ha 
tramitado en la forma prevenida, no ha
biéndose presentado reclainación en el 
período de información pública, y sien
do favorables los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
estos informes y con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien, 
conceder la autorización solicitada con 
arreglo á las siguientes condiciones:

1.®“ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado^ que autoriza 
el Ingeniero D. Rafael Sáenz Díaz, en 
Pontevedra, con fecha 26 de Noviembre 
de 1907, que deberá ampliarse antes del 
replanteo, haciendo figurar én los pla
nos, por lo menos, él alzado de las facha
das del edificio que se proyecta.

2.® Las obras se empezarán en el pla
zo de tres meses y se concluirán en él de 
doce meses, contados ambos plazos des
de la fecha en que se publique la  Conce
sión en la Gaceta de Madrid .

3.®" Antes de empezarse las obras se 
hará el replanteo por el Ingeniero Jefe 
ó por ©1 Ingeniero en quien delegue, le
vantándose la correspondiente acta y 
plano que se redactará por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares se remitirá á la  
aprobación de la Superioridad, y una vez 
obtenida ésta, se entregará otro ejemplar 
á los concesionarios, archivándose el ter
cero en la oficina de Obras Públicas de 
la provincia.

I.®" Los concesionarios avisarán al In
geniero Jefe cuando se terminen las 
obras, para que sean reconocidas, levan
tándose la correspondiente acta, en la 
forma expresada en la condición an
terior.

5.'̂  La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta do los 
concesionarios los gastos que este servi
cio ocasione.

6.®' Para garantir el cumplimiento do 
estas condiciones, los concesionarios con
signaran en la Caja de Depósitos ó en la 
Sucursal de la provincia la cantidad dé
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200 pesetas, debiendo presentar la corres
pondiente carta de pa§ojal íi^^nlera 
Jefe antes  ̂de hacer el replanteo. Dicha 
fianza será devuelta una ; êz aprobada 
el acta de rcGonoeimieató final de las 
obras.
. 7.® Esta concesión se Ótórga á título 
precario, sin plazo limitado, WálW él de
recho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujetá á lo dispuesto 
en el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos, en el caso de tener que ocupar- 
el terreno para la ejecución de obras de 
utilidad pública, de^Estad^ de laJDipu- 
tación ó Ayílntámi^tOi^^

8.  ̂ Los eoncesígnarios daránjcuenta 
por escrito al Gobernador militar dê  
Y igp de lu fecha en que eippléppjp. te s , 
obras.
. 9.* Estas se ejecutarán con arreglo al 

proyecto presentado, siendo vigiladas p>r 
los funcionarios del ramo de Guerra.que 
se designen, á los que se permitirá' la li
bre entrada en ellas. -

lu. En caso de que loŝ  intereses de te> 
defensa lo exijan, á juicio de la Autori
dad militar competente, pondrán los con
cesionarios la rampa á disposición del 
ramo de Guerra, ó la destruM n paróial 
ó totalmente, sin derecho;^^en uno. y otro 
caso, á reclamación, ni resarcimiento al
guno.

11. Esta concesión quédarú sujeta; en 
todo tiempo, á las disposiciones vigentes 
ó. que en lo sucesivo se dicten sobre cons
trucciones en la zona níilitar de postas y 
fronteras.

12. La falta de cumplimiento de cual; 
quiera de las condiciones dará lugar á 
la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arrpglo já lo  dispuesto en 
la vigehté legislación de Obras^ Públicas 
y reglamentos para su aplicación.

13. Los concesionarios se obligan á la  
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre 
contráte de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden cdmunicadái por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento digo 
á Vé S. para su conocimiento, el del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, el de los interesados y efectos 
consiguientes. Dios guárde á V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo de 1909. 
El Director general, A. Calderón. .  ̂
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra. :

Visto el expediente instruido >á instan
cia de D. Francisco Rúa Pasó, en solici
tud de autorización para construir un 
muelle y dos rampas en la playa de Rúen 
(ría de Pontevedra) para servicio de tó a  
fábrica do salazón, propiedad del peticio?: 
nario: _

Resultando que tramitado el expedien
te en la forma prevenida sin que se haya 
presentada ñinguna reclamación, , y áto- 
biendo emitido informe favorable todas 
lab' entidádeg“qué han debido liifofinárf 

j{̂^̂’»ssultatído que en el informe de la Je
fatura y Ministerio deia Guerra
se nropOnen las condiciones para aoceder 
á  l o  s o l i c i  tado, atendiendo á lo infornía- 
do por el áCi Marina, "

S M. el R ^J (<!• S dd acu^do con; 
los i n f o r m e s  emitidos y lo propuesto

esta Dirección General, ha tenido á bien 
conceder á D. Francisco Rúa Pasó auto
rización para construir un  muelle y dos 
rampas en la playá^de éuen (ría de Pon-̂  
tevedra) para servicio de una fábrica de 
salazón, propiedad del peticionarió, con 
las siguientes condiciones;

1.  ̂ Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero D. Rafael Sauz, con fecha 30 de 
Junio de 1907, en lo q]^ se refiere al mue
lle /  y aumentando e l ' ancho de las ram
pas, que serán de uso público, hasta seis

f̂ ,mi>tros, y no ,«Gederá;.su pendiente dél 
1‘li^por 100. >. ■:'? i,

2.*' El provecto se replanteará por él 
Iñgéniero Jem*rfé la provincia ó p6r el 
IugenierQ.ca.qui.eu. delegue; levantando,, 
ta correspondiente acta y plano por tri-

i pMcado/ideiCupís ejemplaresvse remithú 
I uno á tejpte^teón General de Obras Pú- 
? blicas ¿áf á su aprobación, y una vez ob- 
 ̂ tenida ésta/áe entregará otro ejemplai* al 
conCésíonario, quedando el tercero en la 
Oficina d€̂  ObrasPúblicas de la provincia.
, 3.®’ L asubps se comenzarán en el pla
zo de tres me^és yse terminarán en el de 
uii año, contados ahíbos plazos desde la 
fecha en que aparezca esta concesi^ en 

: la G a c e t a  d e  M adkid .
4.*’ Las ÓbMs só ejecutarán bajo la 

inspección y vigilancia deh Ingeniera
í Jefe, y una vóz terminadas éstas, serán 
reconocidas ^or dicho funcioriáidb, y si 
las encontrase conformes con el proyecto 
y estas condiciones, se levantará la co
rrespondiente acta, de que se extenderán 
tres ejemplares, que habrán de tener 
igual destino que el expresado en la con
dición 2.,̂  para el acta de replanteo.

5.* Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasionen el replan
teo, inspección y reconocimiento final de 
las obras.

6.* Esta coucesióh se ótorgá con arre
glo al artículo 50 de la ley de Puertos, 
sin plazo limitado, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pu- 
díendo, el Estado anularlo cuando necesi
te los terrenos á que afecta para obras de 
servicio general, teniendo en este casó el 
concesionario obligación dé dejar expe
dita la zopa qqe ahora se le concede en el

; plazo qué so íé señale; entendiéndose que 
Si no lo efectúa, lo realizará á costa del 
mismo la Administración, quien podrá, 
para resarcirse de los gastos hechos, dis- 
pqnér. de Ip^.materialéS qua retire, 

i 7.* Para garantir el cumplimiento de 
* estas condicioñes, el concesionario con 

signará en lá Gaja General de Depósitos 
ó en su Sucursal de Pontevedra, la canti- 

r das de 100 pesetas, cuya carta de pago 
será presentada al Ingeniero Jefe dé la 
provipctej^^ñíps de h4<^’ replanteo, re
mitiendo éste copia á la Dirección Gene
ral. Dicha fianza será devuelta ál conce
sionario cultodo sea aprobada el acta’dé 
reconocimiento final de la.® - m
" 8.* Él cdñcééió'ñáfió darú ‘ cüéiítepór" 

í escrito al Gobernador militar de ¥igo de 
la fecha éif qué den principio las obras.

|| 9.  ̂ Estas se ejecutarán con arreglo al
' proyecto gyeséntado^ siendo vigiladas por 
los funcionarios del ramo de Guerra que 
se designén, á los que se permitoá la li
bre entrada pn eltes^

10. En caso que los intereses de la de
fensa lo exijári[ á' jÚicio dé fe Autoridad 
militar competente, pondrá el concesio
nario el mueltefjfdú^ á dis
posición deíránió de Guerra ó las,-des
truirá parcial ó totalmente sin derecho 
en uno y otro caso á reólamar ítidéhini- 
zacióñ ni resarcimiento alguno.

11.. Esta c!pnoe&ión¡?quedará sujeta á 
tes díspostetenés jri§pntosi, á que puedan 
dicfa^^e eñ jp^sucqs|ya^sobr construc- 
cfbfiésf oñ li^ io fe  iníi&^ de costas y 
fronteras.

12 EsM (^ce^lóni?caduláfá si el coii- 
cesion iriofa|lase á c^lqui^ja|de teccolí'- 
dicmnes ajd^iore#^|proéé|ióMoséV 
tal caso, con arreglo á lo que previene la 

-ley general do Obras dPúbücaff y  erl Re
glamento para su ejecución.,

13v El éón¿eátouarió4e bblí|;a á  la ob
servancia de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio deíl98% sobro con
trato de trabajo Cóñ ÍÓs obreros, y á lo 
legislado ó qtie pueda legislarse sobre 
edificaciones, en las zonas polémicas do 
costas y fronteras. , ,

Lo que dó Réal órdéri cótnttüléadá por 
el excelentísimo ?señor Ministro de Fo
mento digo á VvS. para su conqciuaiento, 
el del Ingeniero Jefe de Obras Publicas 
de esa provincia y el dél interesado y 
efectos consigttiontos. Dfos guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo de 1909* 
El Director general, A. Caldér^óh.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

Visto el expediente y proyecto.presea^ 
tado por D. Manuel Bai^guño, Presbítero, 
solicitando la legalización de ' dos edifi
cios que ha construido en la barriada de 
Pekín de Pueblo míevo, de 'esa capital y  
la propiedad á título pi:éc?jrio do los te- 
i*rerios consiguientes:

Resultando que anunciada al 'público 
dicha petición, no; se pyresentd oposición 
alguna contra ba misnia.

Vistos los informes emitidos por la Co- 
mándaricla de Mariná, por la Jefatura de 
Obras Públicas de esa provincia y por 
los Ministerios de Marina y de la Guerra:: 

Considerando que en el citado expe
diente sé han cumplido tódos lós tráfni- 
mites prevenidos por el artículo de  la  
Instrucción de*20 de Agosto de 1893. De 
conformidad con los precitados informes 
y de acuerdo con Ib pró2Düeáto por esta 
Direcí^ón Général.

S. M el Reyfq. D. g j, ha tenido á bien 
disponer la legalización en todas P.us par- 
tés de las obras construidas por plazo 
ilimitado mientras táles ediñci oé se des
tinen, uno á Templo y  otro á Eséuelas,. 
á cuyos finos han sido construidos, césan- 
dp desdé luego el plazo do CQnQ,®PÍóh en. 
el momento qué dejeií áf) uülizársé para 
dichos fines. - o  í o j

Lo que de Real order , comunicada por 
érExctob. SrlMimsifo*'' digo á S. para 
su conocimiento y eL qei peticionario ft 
los efectos consig^alontés.” Díós guardo á  

; V. S. muchos m\os. Madrid, 15 de Marzo 
de 1909.=E1 Pjiroctor general. A,

,rpn,. : 7 :  ̂ ;j  '' />i 'j'ií
Señor Gob^emador Civil de la  provincia 

de Barr^0iQna,

HABEID. — Eflt. tip- Suneapre» KivarteUJafrs  ̂
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